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RESOLUCIÓN No. _07_  DE   MARZO 1º.  DE 2016 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE AL MEJOR  FUNCIONARIO DE LA INSTITUCIÓN   
2016. 

 
 
El Rector   de la Corporación Universitaria Empresarial Alexander Von Humboldt en uso de sus 
facultades legales, estatutarias y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1. Que el Articulo 69 de Ia Constitución Política de Colombia garantiza Ia autonomía 

universitaria definiendo  que: "... Las universidades podrán darse sus directivas y regirse 
por sus propios estatutos, de acuerdo con Ia Ley, 

 
2. Que   la Universidad direcciona  sus objetivos  para  posicionarse   como la  mejor 

institución    de Educación Superior  en la región,  y para ello reconoce  el  apoyo  y 
compromiso de  todo el personal administrativo y docente a su servicio,  
 

3. Que es importante  para  la universidad   como institución  reconocer  a los funcionarios 
con   desempeño  de  su labor  y actitud sobresalientes, 
 

4. Que  mediante  la  participación directa  de  todos los  funcionarios administrativos,  se  
llevó  a cabo la votación directa para elegir al mejor funcionario  de la institución en el 
período 2016,  evaluando criterios como:  El trabajo en equipo,  la calidad en el trabajo,  
la orientación al resultado,  el compromiso y las relaciones interpersonales,  
 

5. Que una vez se revisó  y verificó  el  resultado de la votación hecha por el personal 
administrativo,  la  funcionaria CLAUDIA LORENA ÁLVAREZ GALLEGO,  identificada con 
cédula  número 1.094.885.809 de Armenia, obtuvo la mayor  votación,  
 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:    Otorgar  en  la  ceremonia  de  “La noche de los mejores”, que se llevará 
a cabo  el  Jueves 03 de marzo de 2016,   el reconocimiento como mejor funcionaria de la 
institución,  a la señora CLAUDIA LÓRENA ÁLVAREZ GALLEGO,  identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.094.885.809 de Armenia,  quien se desempeña como Secretaria de 
Vicerrectoría,   destacando  su  compromiso  con  la institución.  
 
 
Para constancia se firma la presente resolución en 2 ejemplares, en la Ciudad de Armenia a 
Primero  (1º.) de marzo  de  dos mil dieciséis   (2016). 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 

DIEGO FERNANDO JARAMILLO LÓPEZ 
Rector 

 
 



 
 

 


